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A. Objetivo de Forma Técnica

La Forma Técnica 860 se usa para todas las solicitudes relativas a la prestación SERVICIO AUDIOVISUAL que utilizan la red del Servicio de Televisión por Suscripción por Cable, y la red del Servicio de Televisión por Suscripción por Medios Inalámbricos (transmisión terrestre y/o satelital). Específicamente, los peticionarios deberán usar la Forma 860 para solicitar: (1) Permiso para instalar y operar (2) Modificación al Título Habilitante, (3) Renovación del Permiso, (4) Transferencia de Título habilitante y (5) Cancelación del Permiso.
B. Descripción
La Forma Técnica 860 está compuesta de una Hoja Principal y 2 (dos) Hojas de Datos Técnicos. Cada solicitud debe incluir la Hoja Principal y las Hojas de Datos Técnicos, adicionando toda la información técnica y económica que sean necesarias para describir completamente los parámetros requeridos para el servicio solicitado, a fin de ser objeto de consideración.
El propósito de la Hoja Principal, es obtener suficiente información sobre el solicitante y su responsable técnico, éste último debe demostrar ser un profesional de la ingeniería habilitado en el ejercicio de su profesión afín a la especialidad en Telecomunicaciones y que se encuentre debidamente colegiado en el CIMEQH (Colegio de Ingenieros Mecánicos, Eléctricos y Químicos de Honduras).
Instrucciones para Completar la Información Solicitada en las Hojas de Datos Técnico-Regulatorios.
1. Datos Generales
1.1  Nombre Completo del Solicitante (Persona Natural o Jurídica): indicar el nombre de la Persona Natural, Empresa u Organización que solicita se le autorice la operación de un servicio de telecomunicaciones.
1.2  Nombre del representante Legal: indicar el nombre de la Persona Natural, Empresa u Organización que solicita se le autorice la operación de un servicio de telecomunicaciones.
1.3  Dirección exacta: indicar la dirección completa del domicilio del solicitante
1.4  Apartado Postal: indicar el número de Apartado Postal que tienen asignado el solicitante.
1.5  Teléfono Fijo: indicar el número de Teléfono Fijo, que tiene asignado el solicitante.
1.6  Teléfono Móvil: indicar el número de Teléfono Móvil, que tiene asignado el solicitante.
1.7  Correo electrónico: indicar la dirección de correo electrónico del solicitante.

2. Datos del responsable de llenar esta forma técnica.
2.1  Nombre del responsable de llenar esta Forma (si es distinto al solicitante): se deberá indicar el nombre completo del ingeniero habilitado en el ejercicio de su profesión afín a la especialidad en Telecomunicaciones debidamente colegiado en el CIMEQH (Colegio de Ingenieros Mecánicos, Eléctricos y Químicos de Honduras), el cual es el responsable de llenar esta Forma Técnica.
2.2  Nombre de empresa o Compañía: indicar el nombre de la empresa o compañía donde labora el ingeniero responsable de completar esta Forma Técnica.
2.3  Dirección exacta: indicar la dirección exacta de la empresa o compañía donde labora el ingeniero responsable de llenar esta Forma Técnica.
2.4 Apartado Postal. Indicar el Apartado Postal del ingeniero responsable de llenar esta Forma Técnica.
2.5 Lugar y Fecha: indicar la comunidad, municipio, departamento y la Fecha en la que se completó esta Forma Técnica.
2.6 Teléfono Fijo: indicar el número de Teléfono Fijo, que tiene asignado el ingeniero responsable de completar esta Forma Técnica.
2.7 Teléfono Móvil: indicar el número de Teléfono Móvil, que tiene asignado el ingeniero responsable de completar esta Forma Técnica.
2.8 Correo electrónico: indicar la dirección de correo electrónico del ingeniero responsable de completar esta Forma Técnica.
2.9 Firma y sello del responsable técnico: la forma técnica debe ser firmada y sellada por el ingeniero responsable de completarla, habilitado en el ejercicio de su profesión afín a la especialidad en Telecomunicaciones y estar debidamente colegiado en el CIMEQH (Colegio de Ingenieros Mecánicos, Eléctricos y Químicos de Honduras).
2.10 No. de Colegiación del CIMEQH: el ingeniero responsable de completar la forma técnica, debe indicar en esta casilla el número de colegiación que le asignó CIMEQH (Colegio de Ingenieros Mecánicos, Eléctricos y Químicos de Honduras).


3.  Propósito de la Solicitud
Marcar con una “X” el tipo de acción solicitada.  Colocar en el espacio provisto, la letra que corresponda al tipo de acción solicitada mediante la presente solicitud.
(A) Solicitar Permiso para operar y prestar el Servicio Audiovisual.
(B) Solicitar Modificación del Permiso.
(C) Solicitar Renovación del Permiso.
(D) Solicitar autorización de Transferencia de Derechos.
(E) Solicitar cancelación del Permiso.

HOJA DE DATOS TÉCNICOS
1. Servicio por Suscripción a utilizar para transmitir
1.1 Marcar con una “X” el tipo de infraestructura del Servicio por Suscripción a utilizar para la prestación del SERVICIO AUDIOVISUAL, el Servicio por Suscripción puede ser: Televisión por Cable, Televisión por Medios Inalámbricos (Terrestre o Satelital) u otro (indicar), el cual debe ser especificado claramente por el peticionario.
1.2 Indicar el nombre del operador del Servicio por Suscripción autorizado que cuenta con Título Habilitante vigente, y esté solvente ante CONATEL cuya infraestructura será utilizada para la transmisión del canal televisivo audiovisual.
1.3 Indicar la dirección geográfica u otra descripción en donde se encuentra ubicado el Centro de Recepción de Señales/Head-End del operador del Servicio por Suscripción Autorizado que cuenta con Título Habilitante vigente, cuyo nombre se define en 1.2
1.4 Indicar el número de Resolución o Autorización mediante la cual CONATEL autorizó al Operador del Servicio por Suscripción que cuenta con Título Habilitante vigente, cuya infraestructura del servicio será utilizado  para transmitir el canal televisivo audiovisual.
 2. Información sobre el Servicio Audiovisual:
2.1 Informar ubicación exacta u otra descripción geográfica en donde se ubicará el Estudio de Producción del Servicio Audiovisual.
2.2 Indicar la Denominación Comercial con la cual será reconocido el Servicio Audiovisual a operar o bien indicar el nombre del canal televisivo audiovisual.  Si la denominación comercial fuese diferente del nombre del canal televisivo, entonces escriba ambos, pero debe identificar cuál de los dos corresponde al nombre del canal televisivo audiovisual. 
2.3 Indicar el medio de transmisión mediante el cual se enlaza el Estudio de Producción del solicitante del Servicio Audiovisual al Centro de Recepción de Señales/Head-End del operador autorizado del Servicio de Suscripción por cuya infraestructura se transmitirá el canal televisivo Audiovisual, este enlace puede ser cable coaxial, fibra óptica o medio inalámbrico (sea Terrestre o Satelital).
2.4 Indicar un estimado de la distancia en metros o en kilómetros entre el Estudio de Producción y el Centro de Recepción de Señales/ Head-End del Servicio por Suscripción que cuenta con Título Habilitante vigente, cuya infraestructura será utilizada para la transmisión del canal televisivo audiovisual.
2.5 El solicitante deberá adjuntar las formas técnicas correspondientes al espectro radioeléctrico establecidas por CONATEL. El enlace Satelital o enlace Terrestre, se deberá indicar en el Diagrama de Configuración propuesto del servicio solicitado. 
2.6 Si el medio de transmisión de enlace es por frecuencias terrestres debe presentar la Forma Técnica 600, si el medio de transmisión de enlace es por frecuencias satelitales debe presentar la Forma Técnica 500, una o otra debidamente completadas. 
2.7 Indicar en la casilla respectiva, el vínculo que existe entre el solicitante del Servicio Audiovisual y el operador del Servicio por Suscripción que cuenta con Título Habilitante vigente, cuya infraestructura será utilizada para brindar este servicio.
3. Descripción de Equipos que Conformarán el Estudio
3.1 Definir claramente los equipos que integraran el Estudio de Producción de lo que será el Sistema a operar. Proporcionar documentación técnica de este equipo, (catálogos, etc.)
3.2 Definir claramente los equipos que integraran el Estudio de Edición de lo que será el Sistema a operar. Proporcionar documentación técnica de este equipo, (catálogos, etc.)
3.3 Definir claramente los equipos que integraran el Equipo de Noticias de lo que será el Sistema a operar. Proporcionar documentación técnica de este equipo, (catálogos, etc.)
3.4 Definir claramente los equipos que integraran el área de “Master y Playout” de lo que será el Sistema a operar. Proporcionar documentación técnica de este equipo, (catálogos, etc.)
En caso que el solicitante tenga equipo de su propiedad, adjuntar lista de todo el equipo con que cuenta, debidamente autenticado por un notario público.
4. Géneros de programación a transmitirse por el canal televisivo audiovisual
El peticionario deberá indicar los géneros a transmitir a través del sistema para el cual solicita Título Habilitante. Todo tipo de género de programación de contenido internacional a difundirse a través del canal televisivo audiovisual, debe contar con la autorización de la Oficina de Derechos de Autor y Derechos Conexos adscrito al Instituto de la Propiedad, dicha autorización deberá publicarse en el medio televisivo previo a transmitir la programación extranjera.
5. Programación
Detalle el horario de operación del servicio a prestar a los suscriptores de lunes a domingo, debiendo indicar hora de inicio y de cierre de operación.
DOCUMENTOS A ADJUNTARSE A LA SOLICITUD: 
a) Presentar nota de intención debidamente autenticada del operador del Servicio de Suscripción autorizado por CONATEL, que va a transmitir / retransmitir la señal del canal televisivo audiovisual, que indique además el compromiso posterior de suscribir contrato entre ambos operadores.

b) El presente formato debe ser debidamente completado en lo que corresponda, sea una Nueva solicitud, Renovación y/o Modificaciones.
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